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Ushuaia,	 0 3 JUN. 2025

Sra. Viceintendenta y Presidenta

Concejo Deliberante Ushuaia

Gabriela Muñiz Siccardi

Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir para la consideración

del cuerpo de concejales y su incorporación al boletín de asuntos entrados de la próxima

sesión ordinaria, el proyecto de Resolución donde se adjunta imágenes al presente Pedido

de reparación y mantenimiento de escalera en proximidades a la Escuela N°16 entre calle

Av. Alem y Julio Troxler.

Por la misma se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través
del área correspondiente, gestione la reparación y mantenimiento de la escalera.

Sin otro particular, saludo atentamente. -
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA

DE ORDENANZA

ARTICULO 1° -SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

correspondiente, gestione la reparación y mantenimiento de la escalera en proximidades a la

Escuela N°16 entre calles Av. Alem y Julio Troxler, segun ANEXO I, que se adjunta a la

presente.

ARTICULO 2°. -REGISTRAR, Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

RESOLUCION C.D N° 	

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA



A









Jorge

tes

Los ive
veg

e as

Viotetas


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

